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REPUBLICA DE PANAMA 
ON 

En la ciudad de Panamá, capital de la República y cabecera del Circuito 

Ns e eS veinticinco (25) días del mes de febrero 

de dos mil once (2011), ante mí, RICARDO ADOLFO LANDERO MIRANDA, Notario 

TS OE o E Es OO cédula de identidad personal 

múmero cuatro-ciento tres-dos mil trescientos treinta y siete (4-103- 

AO ARAÚZ, varón, de cincuenta Y 

TEA ro o O domicilio comercial 

en la Calle Elvira Méndez número TA AA Re segundo (22%) 

PTS IR AS TO si A te top totor SOL AL! 

im Trio O o eel EOS (1-27- 

148), a quien conozco. El señor Ao NENA ooo Te IA Copo E! 

nombre y representación de la E INVESTMENTS S.A. 

constituida y existente de EAST E IR 

Panamá, haciendo uso de la personería y facultades que rs oe tde els 

por resolución adoptada en una Reunión de la Junta Directiva de dicha 

TS Mo o E Sd de dos mil once (2011), según 

consta en copia auténtica del acta de dicha SY que el compareciente me 

entrega en este acto, para que se agregue al protocolo AL LS 

10h ET O existencia de la citada sociedad, yo, el 

ncias del compareciente y con vista de la Escritura Pública 

ticuatro mil trescientos treinta y dos (24,332), de veintidós 

e dos mil ocho (2008), otorgada ante esta misma Notaría, Y 

protocolización del documento A o elo io SiN!  



od TR to ie E! referida sociedad ha sido [RSE 

E Registro Público, Sección Mercantil, a Fícha IR 

A TA e CS (639257), Documento Redi un 

E ton ol A 1 A lr! Este) 

¡EI SNS E Roo A: S ST A NM elsa (2008), y 

con respecto de la misma, se han cumplido los requisitos y formalidades que 

O E A Panamá exigen para que dicha Eldar CTN ter 

a re ATAR Y e condiciones de realizar todos sus 

E DST El compareciente, actuando A a ciar yá 

representación de la sociedad el O NIN INVESTMENTS $8.A., expone: 

Que en nombre y representación oi To TN IE tol 

mediante resolución aprobada por la Junta Directiva de la pUItaR Motor Tot 

TN A dos mil once 

(2011), en la ciudad de Panemá, República de Panamá, por el presente ome 

Y confiere un poder TT o ES o ea NN aldo oa 

O poder, individualmente, en ER 

Ecuador, con arreglo a todas las facultades que al respecto autorizó la 
E OT RR EPT 

febrero de dos mil once (2011), en la ciudad de Panamá, República de TA 

según consta en el acta de dicha sesión de la Junta Dd RS 

CAM ls NS TE escritura, y para e IE IE misma, las 

¡ACUC ts ES que se confieren a dicha apoderada son las que aparecen 

A a rat to E | A EC 

reproducidas en todos los efectos ST a ds 

E SO E IN E EE A IE 

sociedad anónima denominada DOWNHAM INVESTMENTS S.A., celebrada el día tres 

(3) de febrero de dos mil once (2011), en la ciudad de CI O TT 

CI ERE  



MSN 
No LAN 

A TS 1 Ao 

AM E AN 

Í 

TS de febrero del 2011, previa renuncja a 

h 

la citación efectuada en esta oo DN MOS pios 

A 
CI, ee 

oficinas de AROSEMENA NORIEGA £ CONTRERAS, agente residente 

sociedad, ubicadas en la Calle Elvira Méndez N*10, Edificio | 

ciudad de Panamá, República de E Ti dl O A 

reunión, por medio de apoderado, estuvieron todos los miembros de la Junta 

Directiva de la Sociedad, a saber: PABLO ANDRÉS PINTO ALBORNOZ (por poder a 

VICENTE SALDAÑA RODRÍGUEZ), LETICIA PARADA CAMPOS (por poder a CELESTINO 

ARAÚZ) y JUAN PABLO PINTO PARADA (por poder a VICENTE SALDAÑA RODRÍGUEZ). 

Al haber el quórum reglamentario, el señor VICENTE SALDAÑA RODRÍGUEZ, en 

ausencia del Presidente de la sociedad, o SI 

señor CELESTINO ARAÚZ, en ausencia del Secretario de la sociedad, SAN 

E E A PRE Ed 

o el de otorgar un poder especial para 

representar a la lo e lo RUI OY 

ER rota TO ANI TOR Ro EDT ro ote A CS 

Se autoriza al señor VICENTE SALDAÑA RODRÍGUEZ o al señor AIN 

AR O OlO o IOIIS ante un Notario Público y, en nombre SI 

sociedad otorgar un poder especial a favor de la señora LETICIA PARADA 

Nc RO RS IE mor MS O dB ISA la ciudad 

de Quito, Ecuador, Con cédula de ciudadanía número 090124377-4, para 

CIO EA E IR MO Ecuador, con 

a E Cia CA 

1) Representar la sociedad de conformidad con el Art. ¡RS 

Nor Tor AS AS o E ES) 

facultado para proponer y contestar o A 

RR LA República del Ecuador. 

2) Firmar todo tipo de instrumentos E A GIETEES q  



E IA asambleas 

E TS aquellas sociedades o 

E e ta TT CEN eo ENT il 

sea socia o accionista o llegue a serlo, con la E A NS No 

suscribir y pagar Aumentos de Capital, cobrar o percibir dividendos y 

E to ETT, E TN 

4) Adquirir o transferir E RE Too TT RT 

Ecuatorianas en las cuales la sociedad DOWNHAM INVESTMENTS S. A. sea ElotoRÑ 

o accionista, suscribiendo los E E 

RR IST contratos. -<--- 5) Instituir plot ca 

lot RR NT el Ecuador de acuerdo a lo que establece el 

AR O o tar EE ETT Civil Ecuatoriano. 

6) Tener el poder E ESTA las facultades 

anteriormente' conferidas. 

Al no haber ningún otro asunto Pp E E o a o 

EAS AA ANN IN SN 

EA ES TN E Reunión. ---= YO CERTIFICO: Que el 

E TA EN copia de su original. (£do.) CELESTINO 

ARAÓZ, Secretario A E Roo 

El suscrito Notario hace O OS a q CN O! 

licenciada VERÓNICA VIVIANA E 1 NP SNA de identidad 

personal número ocho-setecientos io (8-750-300), abogada 

CC Ros EST E O A CONTRERAS, la cual 

e A Rd conjuntamente con los testigos y el suscrito. 

Leída como le fue esta E TS ETA presencia de los 

A CS TS SI POETA ANN O aleta cédula de 

identidad personal número lo oo Ssetenta-trescientos treinta yá 

siete (8-470-337), y JAYRO NUÑEZ Dre LEON, con cédula de identidad personal 

toi TR R Shot ERE tos loli R=To ler MRE sia Doto) (8-725-221),  



EPUBLICA DE PANAMA 
ad AN OJD 

mayores de edad y vecinos de esta ciudad, a quienes ¿cor co 

para el cargo, el compareciente la encontró conforme 

aprobación y firmaron todos para constancia ante mí, el Notario, que doy 

Esta Escritura lleva el número CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTITRÉS 

(fdo.) CELESTINO ARAÚZ.- (fdo.) ARASELI AMBULO SARMIENTO.- (£do.) JAYRO 

NUÑEZ DE LEON.- (fdo.) VERÓNICA VIVIANA SINISTERRA BERNAL.- (fdo.) RICARDO 

ADOLFO LANDERO MIRANDA, Notario Público Décimo del Circuito de Panamá. 

Concuerda con su original esta copia que expido, ¡sello y firmo, en la 

ciudad de Panamá, República de Panamá, a los veinticinco (25) días del mes 

Nr AIN 

 



[TI RS RA 0 

VI OA AO TA interesada, 

en el registro de escrituras públicas de la Notaría Tercera, 

AIRE A E E E CON 

OA ON O TN O A A 

CONAN ES LON " 

PARADA CAMPOS, que antecede. Quito, dieciocho de marzo del 

lo 

AO OS  



Se protocolizó ante mí; Doctor Roberto Salgado SS ct 

IO CRI MOTUO A ) 

esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA de la AO 

AMOS OS O Eto por | 

DOWNHAM INVESTMESTS S.A. a favor de LETICIA PARAD 

CAMPOS, sellada y firmada en Quito, dieciocho de marzo del dos mil Ñ 

once.— 

' 

ce cu ses 

TO SALGADO SALGADO 
: EA 

A 

NOTARIA TERCERA  



 


